
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a una so lic ita d  de patente de invención,por 

veinte años, para España y sas Posesiones, por MECANISMO 

RETENCION PARA ESPOLETAS DE GRANADAS Y SIMILARES, a favor 

del Estado Holandés (representado por el Director de Mate­

r ia l  de Gaerra, Aprovisionamiento, del M inisterio de la  

Gaerra holandés) c a lle  de Van den Burchlaan ns 31. La Haya.

La presente invención se refiere a on aparato de reten­

ción aplicado a los dispositivos de explosión de los proyec­

t i le s  de gaerra.

En lo s proyectiles del tipo de los qae van provistos 

de espoletas de percusión, por ejemplo, ta les como granadas 

y sin ila re s, es indispensable que con anterioridad al dis­

paro, ni on rudo manejo, ni un transporte violento ni una 

caída , puedan, de manera alguna, dar origen a que el meca-' 

nismo explosivo in terio r se ponga en movimiento originando 

indebidamente, bien sea la  ignición, la  puesta a punto de 

la  espoleta de la  granada o anulando la  seguridad en su ma-
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Pana conseguir una realización  que, dentro de las pos: 

bilidades, ofrezca un máximo de seguridad, se u r iliz a  frecuen 

temente como mecanismo de apertura del sistema explosivo dál 

p ro yectil, la  propia fuerza y efecto de la  aceleración que 

óste adquiere en e l  ánima del cañón. Mediante esta acelera* 

ción, las partes interiores del mecanismo de la  espoleta, 

quedan sometidas a una fuerza de masa proporcional a la  ace­

leración y a la  masa de la pieza. Cuando el proyectil se 

mueve, esta fuerza de masa dá origen a un movimiento opuesl 

to al de la  dirección del p ro yectil, lo que produce un re­

troceso en las piezas móviles de dicho mecanismo.

Esta "fuerza de retroceso" se u tiliz a  como un inicia-L 

dor para que d irecta o indirectamente comience a actuar e l  

mecanismo interno del sistema de ignición principal y cual* 

quier otro mecanismo de autodestrucción de q ue van provis* 

ta s, por ejemplo, la s  espoletas de percusión.

Por consiguiente, se tra ta , en general, de un sistemó, 

de retención y seguridad, capaz de evitar este comienzo de 

funcionamiento, con anterioridad al disparo, y evitar tam­

bién que la s  piezas móviles que precisen entrar en juego a 

consecuencia del retroceso antes citado, áe mantengan en su 

posición hasta e l  momento debido. Existe un sistema de segu­

ridad muy generalizado, que consiste en un pasador que hace 

de cierre de seguridad y que se extrae al introducirse el ¡ 

p royectil en la  recámara del cañón.

Este sistema convencional tiene e l  inconveniente de 

que el taladro para e l  pasadoe, proporciona una comunicación 

entre la  atmósfera y e l interior del mecanismo de la  espole­

ta , a través de cuyo taladro puede penetrar la  humedad, e l  

lodo o e l gas, originando una acción corrosiva, como conse4
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cuencia de la  cual, se dá frecuentemente e l  caso de que e l  

mecanismo in terior llegue a perder su e fica cia  y su seguri­

dad. Además, este pasador de cierre ha de extraerse a mano 

lo  que requiere una acción suplementaria.

Se puede añadir también que, s i  el p royectil cae aun­

que tenga extraído e l  pasador de cierre, el resultado puedt; 

ser tambié# in cierto  debido a que la  caída origina también 

una fuerza de masa en sentido contrario. ER mecanismo in­

terno comprende normalmente una pieza que, a través de una 

fuerza de masa, adquiere un movimiento y presiona contra 

una lámina cortante o contra la tensión de un resorte que 

origina la  inflamación del fulminante.

Por esta razón, la  lámina cortante o e l  resorte debei. 

fabricarse con una precisión absoluta, debiendo, ademáspo 

cambiar sus curvas caraoterístucas en e l transcurso del tiám-

po.

Por ejemplo, se necesita que sea capaz de soportar 

una caída desde una altura considerable, por ejemplo 9 me­

tros, sobre una lámina de acero, sin  que dé comienzo la ig ­

nición.

Esta necesidad es fácilmente hallada en las granadas 

y espoletas de percusión las cuales están sometidas a acele­

raciones considerables en e l  encendido, es decir, a un e le ­

vado retroceso.

Para granadas de mortero, dotadas de una aceleración  

reducida de encendido, esta demanda es de consideración, en 

particular cuando se utiüza munición pequeña.

Una finalidad dá esta invención consiste en eliminar 

estas dificu ltad es ofreciendo un mecanismo de retención ba­

sado en e l  principio de que e l  retroceso, que s irve como 

medio de apertura para e l mecanismo, se u tilic e  también cono
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ta l  en e l  sistema de retención.

La invención e stá  fundamentada en la  observación de que 

el retroceso del cañón es efectuvo durante un tiempo r e la t i­

vamente considerable, por ejemplo, 6 milésimas de segundo, 

y que una prueba de caída, tan sólo en el momento d el choqde 

es de unas 10 milósimas de segundo.

Por consiguiente, la  invención se fundamenta en e l  

principio de retener o asegurar un elemento que re a liza  uns 

cie rta  misión dura nte e l  retroceso, mediante un procedimieln- 

to consistente en mecanismos que dejan en libertad a l c i t a ­

do elemento de retención cuando se produce el retroceso, y 

que, sin embargo, mantienen la  seguridad en e l manejo del 

p royectil de que se tra ta .

De conformidad con la  invención, se ofrece por lo  me­

nos un elemento de escape que fu n ción ^  uando se le  somete 

a la  influencia del retrooeso, dejando en libertad a la  

pieza retenida, e l percutor, o cualquier otro elemento de 

escape, tan sólo cuando se priduce e l disparo, despuós de 

lo cual la  oitada pieza libertada funciona por s i  misma ba­

jo la  influencia del retroceso del oitado disparo.

En consecuencia, el sistema de seguridad comprende 

una pieza retenida, que re a liza  determinada función, ta l cc 

mo un percutor y uno o más elementos de escape, sucesivamen­

te dispuestos, pudendo, tanto e l  percutor como los elemente 

de escape, desplazarse bajo la  influencia del retroceso,con­

tra e l esfuerzo del dispositivo elástico , ta l como un resof- 

te , con lo que los elementos de retención ta les como bolas, 

se disponen de forma ta l  que puedan sostener a dicha pieza 

y a cada uno de los elementos de escape anteriores a excep­

ción del primero, corriéndose a s i, cada uno de e llo s , por i 

acción del anterior hasta que cada elemento haya pasado la
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situación del elemento de retención, la  del próximo elemen­

to o la  de la  citada pieza de retención, respectivamente,al 

producirse e l disparo.

El dispositivo o sistema de retención, según la  inven­

ción, puede realizarse escalonadamente, poniéndose en moviL 

miento sucesivamente una serie de elementos, una vez que los 

elementos de retenoión hayan quedado en lib ertad , por otros 

precedentes.

Para mejor comprensión de la  invención, se acompaña 

una hoja de planos q ue muestra un ejemplo de realización  

de la  invención sin  carácter lim ita tiv o , ya que caben di­

versas variantes de ejecución dentro del cuadro general de 

dicha invención. En e l plano adjunto,

La f ig ,  1 es una aección transversal de un sistema . 

simple; y

La f i g .  2 muestra la  sección transversal de un sistejna 

escalonado.

Según la  invención, a una cubierta de un mecanismo 

de espoleta (1) se la  provee de un mandrilado (2) dentro 

del cual puede desplazarse un percutor (3) sostenido por 

un resorte (4).

El percutor (3 ) lle v a  un punzón (5 ) sometido a la  

influencia de una fuerza posterior para accionar sobre un 

fulminante (6) s ito  en la  p artí in ferior del mandrilado 

(2) hasta priducir la  ignición. Esta ignición se origina 

por prendimiento de un compuesto (7) al cual, a través de 

un conducto (8) conduce a un detonador destructivo o a 

cualquier otro d isp ositivo. Se ofrece, ademós, en e l mandri­

lado (2) un segundo mandrilado^ (9), paralelo a l mismo,con 

un elemento cilindroide (10) que puede desplazarse a con­

secuencia de una fuerza posterior, y que se mantiene en po-
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sició n  mediante la  acción de un resorte (11) tenso, El con­

ducto (12) mantiene comunicación entre los dos mandrilados 

(2-9) y en e l mismo, se sitd a  una bola (13) que actda de 

elemento de retención. Esta bola, cuando está  en posición  

normal, ajusta parcialmente dentro de un entrante (14) del 

percutor (3), es decir, en un avellanado del mismo, mante-  

nióndose a sí merced a la  presión del elemento cilin drico  

(1 0 ). De esta forma, la  longitud del conducto (12 ) es más 

corta que e l diámetro de la  bola (13).

Una vez que el elemento cilin d rico  (10) tensa e l re­

sorte (11) por estar sometido a l a  acción de una fuerza pos­

te rio r, es decir concretamente, presiona, sobre dicho re so lte ,  

la  parte superior del cilindro (10) se habrá situado bajo 

el conducto de la  bola (13), que puede desplazarse en su po­

sición  hacia e l mandrilado (9 ).

Durante la  prueba de caída sobre una placa, con e l  

fondo del dispositivo de espoleta apuntado hacia abajo, e l  

cilindro (10) permanece en su posición más elevada hasta e l  

momento en que la  grabada goloea la  placa, con lo que dicho 

cilindro (10) es impulsado hacia abajo por la  acción de la  

fuerza de masa, venciendo la  acción del resorte (11). Sin 

embargo, este impulso hacia abajo precisa cierto  tiempo. L$ 

longitud del elemento (10) se e li je  de ta l forma que durante 

e l tiempo en que actáa la  fuerza de masa sobre dicho elemen­

to cilin d rico  (10), no haya conseguido rebasar e l  conducto 

comunicante (12), no puliendo, por tanto, desplazarse la  

bola (13 ). Dicha longitud corresponde aproximadamente a l  

trayecto/ que e l elemento puede recorrer, por ejemplo, en 

¡una milésima de segundo. Teniendo en cuenta que e l  retroce­

so tiene lugar en parte de una milésima de segundo, es impa­

s ib le , por consiguiente, que la  bola (13 ) se ponga en moví-
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miento durante la  prueba de caída. Sin embargo, e l  percutor 

(3) que en la  prueba de caída está sometido también, como 

es natural, a la  prueba de masa, no puede desplazarse por­

que la  bola (13) permanece afianzándolo en e l  avellanado 

(14). A l producirse e l retroceso, la  fuerza de masa se pone 

de m anifiesto, e l resorte (11) acciona sobre e l elemento c i ­

lindrico (10) hacia arriba nueva-mente , manteniéndose la  

retencién d el percutor (3) asimismo, mediante la  bola (13). 

Por consiguiente, no tiene lugar desplazamiento alguno del 

percutor (3) asegurándose de esta forma, poi completo, la  

protección del mecanismo de la  espoleta.

Una vez que se ha colocado en la  recámara de una p ie l  

za de a r t ille r ía  e l  p r iy e c til que contiene e l mecanismo de 

espoleta, al producirse el disparo, se origina la  acelera­

ción propia de la  descarga, en la  cubierta (1) y retrocede 

sobre e l percutor (3) y e l elemento cilin d rico  (10); debidc 

a la  naturaleza de la  carga impulsora y a la  longitud del 

cañón, es mucho mayor e l periodo durante e l  cual actáa e l  

retroceso, aue e l  que corresponde a la  prueba de caída;con­

forme con lo  antes explicado, en cualquier caso, es mayor 

que una milésima de segundo. En t a l  caso, e l elemento c i ­

lin d rico  (10) se desplaza dentro del mandrilado (9 ) en una 

distancia superior a la  de su propia longitud, y entonces 

sobrepasará al conducto (12) que aloja la  bola (13 ) y permi­

tiendo a s í  que ésta se desplace hacia el mandrilado (9 ) qué 

se h a lla  libre en ta l  momento, realizándose e l desplazamien­

to merced a una fuerza derivada de la  fuerza de masa de la  

accién de retroceso sobre e l  percutor (3) accionando en 

forma e fe ctiv a  esta misma fuerza derivada, sobre la  bola (3̂3 ) 

en dirección a l mandrilado (9) merced al lado oblicuo del 

avellanado (14). A causa de que en este caso e l retroceso 

es activo durante un tiempo mayor, la  bola (13) queda en
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completa lib ertad , y la  fuerza de masa, actuando sobre e l  

percutor (3) lo sitú a en movimiento dentro del mandrilado 

(2 ) en que se a lo ja . Por tanto, e l  resorte (4 ) se comprime 

y e l  punzón (5) Puede golpear y poner en ignición a l  fu l­

minante (6) originando así e l encendido del compuesto (7 ).

Una ventaja de esta disposición es que e l resorte (4 ) 

no precisa cumplir con exactitud rigurosa su misión porque 

tan sólo se comprime al producirse e l  disparo pero no en le 

prueba de caída, como sucedía anteriormente. Pueden precisar 

se otros requisitos menos importantes, rela tivo s al resorte 

(11) s ito  en e l  mandrilado (9) porque e l  elemento (10) nece­

s ita  solamente desplazarse dentro de un nuevo margen de tie  

po considerable, pero nunca se precisa golpear un fulminante 

y por tanto puede gdpear e l fondo del mandrilado (9 ).El tiem­

po que se precisa para que e l  elemento (10) pase a lo largc 

del conducto (12) es de importancia extraordinaria y deci­

siva. Se ha conseguido también una libertad mayor, porque, 

generalmente, e l movimiento dentro del cañón, durante e l  

cual actúa e l retroceso, escede considerablemente de una mi­

lésima de segundo que puede precisarse para e l paso del man­

drilado (12).

Es evidente que la  invención puede aplicarse no sola­

mente a espoletas de percusión de acción retardada y a gra­

nadas de mortero, sino también a otras muchas finalidades  

en las cuales se ponga en movimiento una fuerza de masa, re 

saltando posible, a l a  vez, mi sistema de retención escalona­

do.

Según la  f i g ,  2 del plano adjunto, se ofrecen además 

también los mandrilados (9-9 '-9") paralelos y e n s e r ie , pu­

diéndose desplazar en e llo s  los elemtnos cilin dricos (10), 

(1 0 *) y (1 0 ") contra la  presión de los resortes ( l l - U ' - l l " )
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Refiriéndonos a los nuevos elementos, los cilin d ro i­

des (10'-10") se mantienen por la  acción de las bolas (1 3 ' - 13") 

que pueden desplazarse dentro de los conductos (-2 '-12 ") y 

descansar parcialmente en los avellanados (14 '-14 "). Por 

consiguiente, en una prueba de caída, tan sólo e l  elemento 

(10") p&ede desplazarse libremente a consecuencia de un re­

troceso, tanto que continúa la  imposibilidad de dejar en 

libertad a lo s elementoá (10'-10) y a l percutor (3).

Sin embargo, a l  producirse el disparo, e l elemento 

(1 0 ') , el (10) ybel percutor (3) quedan sucesivamente en 

libertad pudiéndose pianer en movimiento a l  someterse a la  

influencia del retroceso dentro del cañón, y, finalmente, 

poner el fulminante en ignición.

De esta manera, en e sta  disposición, la  protección 

se ha llevado a un mayor grado de perfección, en tanto q û  

las longitudes de los elementos cilin d rico s (10-10'-10")  

pueden ser menores, lo  que da como resultado una longitud 

to ta l menor que en la  totalidad de la  construcción debido 

a que el tiempo de paso de cada elemento (10) a lo largo 

de su conducto (12) correspondiente puede también disminuiij- 

se por estar dividido en tre s.

Naturalmente, es posible construir los elementos (10) 

(10') y (10"), no sólo conforme aparecen en e l  plano, unos 

a l lado de otros, e n s e r ie , sino darles diferentes formas, 

particularmente aquéllas de cilindros huecos concéntricos.

De esta manera, e l  percutor puede ser coaxil a los cilindró: 

en tanto que los elementos de retención pueden tener cual­

quier forma además de la  de la  bola, y s i  se desea, pueden 

constituir una parte e lá s tic a  de uno de los elementos.

Ha de tenerse en cuenta que e l elemento de retención  

ta l  como la  bola (13) no e stá  ideado para con stituir un eleí- 

mento que r e a liza  una función cuando se le  somete a la  in -
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fluencia del retroceso, aparte de dejar en libertad a Kna 

pieza que, por s í  misma, re a liza  una función. La dlticta fu '̂ 

ción puede ser, bien la  libertad de un elemento ulterior ó 

el accionamiento de un percutor. Dicho percutor no es pre­

ciso que sea el principal en e l mecanismo del proyectil 

de que se trata. SegJn es sabido, e l principal percutor 

queda en libertad frecuentemente directa o indirectamente 

cuando arde un compuesto explosivo, bien dura-hte el d is­

paro o bien después del mismo.

Este mecanismo perfeccionado piede u tiliz a r s e , por 

consiguiente, con gran aprovechamiento, en otros muchos diá 

positivos o bien aplicarse por separado en adición a l  s is ­

tema principal de ignición para que tenga lugar e l comienzp 

de la  autodestrucción del p royectil.

Finalmente sólo resta indicar que en la  presente in ­

vención caben cuantas variantes de realización sean posi­

bles dentro del cuadro general de la  misma, pudiéndose com 

binar sus distintos órganos entre s í  en tantas combinado 

nes como sean posibles.

NOTA -  Descrito suficientemente lo que antecede, sóljo 

resta consignar que lo que se declara propio y nuevo del 

solicitan te^  es lo  contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 -  Mecanismo de retención para espoletas de grana­

das y sim ilares, caracterizado por comprender, cuando menos, 

un elemento que se adapta para realizar una función libera  

dora cuando se le  somete a una acción de retroceso, dejando 

este elemento, preferentemente cilin d rico , en libertad a
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una pieza de retención, tan sólo en e l  momento de producirle 

e l disparo, y realizando dicha pieza, después de liberada, 

una función por s í  misma, a l someterse a la  influencia del 

retroceso de dicho disparo.

2 -  Mecanismo, según reivindicación la caracterizado  

por comprender una pieza de retención adaptada para realizar  

la  función de accionar a un percutor, y uno o más elemento^ 

cilin d rico s liberadores, sucesivamente dispuestos en serie  

en unos mandrilados, los cuales se desplazan cuando están  

sometidos a la  influencia del retroceso contra la  tensión 

de unos mecanismos de resorte elá stico s; con lo que los e l  

mantos retenedores, tales como bolas, se acoplan de manera 

que sean capaces de sostener dichas piezas, y a cada uno 

de lo s elementos cilin dricos de liberación orecedentes, a 

excepción del primero de la  serie, quedando, de esta maner ,̂ 

cada uno de e llo s  retenido por e l anterior, hasta que cada 

uno de dichos elementoe cilin d rico s, haya pasado, en sumo 

vimiento de desplazamiento a x il,  por e l lugar que ocupa 

e l miembro de retención correspondiente a l elemento adya­

cente, o de las piezas de retención antes citadas, en e l  

momento de producirse e l disparo.

3 -  MECANISMO RE RETENCION RARA ESPOLETAS DE GRANA­

DAS Y SIMILARES.

Todo según queda descrito en la  presente memoria, 

que consta de once hojas foliadas y mecanografiadas por 

una sóla cara, con trescientas v e in titré s  lineas y hpóa 

de planos que se acompaña.

Madrid 2 marzo 196o 
p.a.

ANTONIO NARANJO

p. p.
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